
 

REPUBLICA DEL ECUADOR aYU a
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS

  

—— aeseLución no. 96.1.1.1. 01485

Senta loca de Nouser,
INTENDENTE DE COMPARIAS DE QUITO

CONSIDERANDO:

QUE el 31 de julio de 1936 se ha otorgado ante el Rotario
Segundo del cantón Quito la escritura pública de aumento de capital
y reforma de estatutos de “TABACALERA ANDINA S.A. TANASA";

QUE dos señores Fernando Denoso Cevallos y Klaus Meufele,
en sus respectivas calicades de Vicepresidente Ejecutivo y Gerente
General da la Compañia, con el patrocinio del dcctor José M.Rumazo,
han solicitado la aprobación de la indicada escritura pública a cuyo
efecto han presentado tres copias certificadas de la misma;

QUE el Departamento de Jaspección y Arálists ha presentado
el informe favorable No. SC.DIA.IAE.448 de 11 de agosto de 1986;

QUE el Departanento de Compañtas Anónimas y Extranjeras
de la Dirección General de Derecho Societarto mediante memorando
No.DJ-CAE-86-450 ue 26 de agosto de 1985, ha emitido informe taveradle
para la continuación del trámite, una vez que considera que se ha
dado cumplimiento a los requisitos legales respectivos;

En ejercicio de las atribuciones asignadas por la señora
Superintendente de Compañtas, nediante Resolución Ne. ADM.36218,
publicada en el Registro Oficial 434 de 22 de julio de 19363 y la
Resolución No. ADM-86256 de 25 de agosto de 19436;

RESUELVE:

ARTICULOPRIMERO.- APROBAR: a) el aumento de capital de “TABACALERA
ANDINA S.A. TANASA* por (S/.200'164.300,00) DOSCIENTOS MILLONES CIENTO
SESENTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS SUCRES 00/100 con lo que asciende
a (S/.650'900.000,00) SEISCIENTOS CINCUENTA MILLONES DE SUCRES 00/100,
dividido en 6'500.000 acciones ordinarias y nominativas «e (S/.100,00)
cien sucres de valor cada una; y, b) la reforma 0e estatutos constante
en la referida escritura pública.

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Motarto Segundo Gel cantón Quito
tome nota al margen de la szatriz de la escritura pública que se aprueba,
uel contenido de la presente Resolución y siente razón de esta anota-
ción.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón
Quito. a) inscriba la indicada escritura pública junto con la presente
Resolución, archive una copta de  aticha escritura y dcevuelva las
restantes con la razón ue la inscripción que se ordena; y. 5) cuapla
con las demás prescripciones contenidas en la Ley de Registro.

ARTICULO CUARTO.-  DISPOMER que el Notario del cantón Quito
anote al margen de la matriz de la escritura Vica de 26 as febrero
de 1973 por la cual se constituyó la compañía en referencia, que
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dispuesto en la misma, de conformidad a lo establ

733 de 22 de agosto de 1975, publicado en el A ro Oficial 878 de

29 de egosto del mismo año.- pe a cinco de KA embre mil nipo
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ha procedido a aumentar el capital y reformar sus estatutos mediante
la escritura páblica que se aprueba por la presente Resolución y
siente razón de esta anotación.

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que un extracto de la referida escritura
se publiquespor una vez, en uno de los diartos de mayor circulación
ps Quíto. Un ejemplar de la publicación ceberá entregarse a este
Despacho

CUMPLIDO, vuelva el expediente.

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de
Conpañías, en Quito, a
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uN “Con esta fecha queda ínscrites la presente Resolución bejo el número

127 del Regístro Industrinml, tomo 18.+ Se da esí cumplimiento a lo

sido en el Decreto  
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Da, Gustavo García OSanderas
REGISTRACOR MERCANTIL DEL CANTOR QUITO


